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Hoy entra en vigor laLey demeca-
nismo de segunda oportunidad, re-
ducciónde la carga financierayotras
medidas de orden social, que esta-
blece que tiene el deudor persona
natural, empresario o consumidor,
de solicitar que le seancondonadas
sus deudas, bajo condiciones.
Este sistemadeexoneraciónexi-

ge que el deudor lo seadebuena fe
y, además, que se liquide previa-
mente su patrimonio o que se de-
clare laconclusióndel concursopor
insuficiencia demasa.
Así, no podrá haber sido conde-

nado por determinados delitos; ni
declarado culpable en el concurso;
deberáhaber intentado el acuerdo
extrajudicial depagos; y tendráque
haberpagado losdenominadoscré-
ditos contra lamasa -los generados
duranteelprocedimientodelacuer-
do extrajudicial de pagos y el con-
cursoconsecutivo-, los créditospri-
vilegiados, comolashipotecasyuna
parte de los salariales, fiscales y de
seguridad social.
Encasodenohaber intentadoel

acuerdoextrajudicial depagos, de-
beráhaberhecho frenteaun25por
ciento del denominado pasivo or-
dinario,queexcluye loscréditospri-
vilegiados y los subordinados -co-
mo lasmultas y sanciones, los inte-
reses y deudas con familiares-.

Exoneración con condiciones
Eldeudorpodráver exoneradasde
forma automática sus deudas pen-
dientes cuando haya satisfecho en
su integridad los créditos contra la
masa, los créditos concursales pri-
vilegiados y, si no ha intentado un
acuerdo extrajudicial de pagos, el
25 por ciento de los créditos con-
cursales ordinarios.
Si nohapodido satisfacer los an-

teriorescréditosysiemprequeacep-
te someterseaunplandepagosdu-
rante los cinco años siguientes, el
deudor podrá quedar exonerado
provisionalmentede todos sus cré-
ditos, excepto lospúblicosyporali-
mentos, contra la masa y aquellos
que gocen de privilegio general.
Para la liberación definitiva de

deudas, el deudordeberápagar las
noexoneradaso realizarunesfuer-
zo sustancial para ello.
Las iniciativas incluidasen laLey

buscan flexibilizar los acuerdosex-
trajudiciales de pagos y prever un
verdaderomecanismo de segunda
oportunidad. Además, se mejora
también elCódigo de Buenas Prác-
ticas para la reestructuraciónviable
de las deudas congarantíahipoteca-
ria sobre la viviendahabitual, intro-
ducido por el Real Decreto-Ley

Entra en vigor la Ley de segunda
oportunidadpara personas físicas
Los pequeños empresarios podrán recibir quitas y ver exoneradas sus deudas

gaño se produjera dentro de esos
cinco años de duración del plan.
Sehanrebajado los requisitospa-

ra optar a la quita a los hogares sin
ingresosoquedediquenmásdel60
por cientode losmismos a lahipo-
teca. Así, en estos casos el juez po-
drá decretar la quita de la deuda
pendiente tras el periodo del plan
depago, incluso aunqueeste seha-
ya incumplido, si durante esos cin-
co años se ha destinado al pago de
deudas almenos la cuarta parte de
sus ingresos no embargables.
Otra de las novedades pasa por

reconocer al deudor la posibilidad
desolicitarque senombreaunme-
diador concursal para las negocia-
ciones con sus acreedores; al tiem-
poqueseamplíahastamayode2017
el plazopara rescatar el dinerode-
positado en un plan de pensiones
si se utiliza para evitar el desalojo
de la vivienda habitual.
Asimismo, semodifica sustancial-

menteel límitede las retribuciones
de los administradores concursa-
les; así como el acceso a los datos
del registro público de Beneficia-
rios de la SegundaOportunidad.

6/2012, de 9 demarzo, demedidas
urgentes de protección de deudores
hipotecarios sin recursos,del que se
han beneficiado 14.000 familias.
Seamplía el ámbito subjetivo, in-

crementándose el límite anual de
renta de las familias beneficiarias,
quesecalcularáconbaseenelIprem
anual de 14mensualidades, inclu-
yendocomonuevo supuestodees-
pecial vulnerabilidad que el deu-
dor sea mayor de 60 años e intro-

duciendo una nueva forma de cál-
culo del límite del precio de los
bienes inmuebles adquiridos.
Adicionalmente, se introduce la

inaplicación definitiva de las cláu-
sulas suelodeaquellosdeudores si-
tuados en el nuevo umbral de ex-
clusión que las tuvieran incluidas
ensuscontratos.Porúltimo, seam-
plía hasta 2017 el período de sus-
pensiónde lanzamientos sobre vi-

viendashabitualesdecolectivoses-
pecialmentevulnerables, y seposi-
bilita, en términos similares a los
previstos para elCódigo de Buenas
Prácticas, que más personas pue-
dan acogerse a la suspensión.

Lanzamientos de vivienda
Se amplía, además, por un plazo
adicionaldedosaños la suspensión
de lanzamientos sobre viviendas
habituales de colectivos con pro-
blemas sociales contenidoen laLey
1/2013, de 14 de mayo, de medidas
para reforzar laproteccióna losdeu-
dores hipotecarios, reestructuración
de deuda y alquiler social.
Laposibilidaddequeel acreedor

deunapersona física que sedecla-
ra insolventepuedareclamaral juez
la revocaciónde laquitao rebajade
ladeuda -que se leofrecióensudía
cuandorenegociaronsudeudapor-
que no podía afrontarla-, ya no es-
tará limitada a cinco años que du-
ra el llamado plan de pagos.
Los acreedores podrán solicitar

la revocación sin límite de tiempo,
si descubren que el deudor veme-
jorada sustancialmente su situación
económica gracias a una herencia
ounpremio, o cuenta con ingresos
obienesquehabíaocultadoenfrau-
dede ley.Eso sí, siemprequeel en-

El deudor deberá
pagar parte de la
deuda condonada o
realizar un esfuerzo
sustancial para ello
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